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Procedimiento para el dimensionamiento de las reservas para el control 
de frecuencia e intercambios de energía  

 

1 GENERALIDADES 

 

1.1 Campo de aplicación 

Este procedimiento es de aplicación obligatoria para Operador del Sistema, para 
determinar el dimensionamiento de las reservas necesarias para el control de 
frecuencia e intercambios de energía en el SEN. 

 

1.2 Propósito 

Este procedimiento establece los requisitos y la metodología que debe aplicar el 
Operador de Sistema para el dimensionamiento de las reservas necesarias para el 
control de frecuencia e intercambios de energía. 

 

1.3 Definiciones 

Regulación primaria de la frecuencia: es el conjunto de acciones automáticas de 
control en unidades o centrales generadoras que actúan en forma local a través de 
los reguladores automáticos de velocidad para unidades sincrónicas y de 
reguladores de frecuencia/potencia para plantas eólicas o solares, para mantener 
el equilibrio entre demanda y generación, modificando la potencia activa generada 
ante variaciones en la frecuencia en la red que superen la banda muerta de 
frecuencia. Corresponde a la regulación rápida (respuesta dentro de segundos) que 
se realiza mediante la reserva asignada por el OS/OM para RPF. 
 

Regulación secundaria de la frecuencia: es el conjunto de acciones automáticas 
realizadas por el control automático de generación (AGC, por sus siglas en Inglés) 
que opera de forma centralizada en el OS/OM actuando sobre un grupo de unidades 
generadoras asignadas para la RS. El objetivo de la RS es mantener el Error de 
Control de Área (ACE, por sus siglas en Inglés) en cero, para lograr el equilibrio 
constante entre la demanda y la generación nacional. Se realiza mediante la reserva 
asignada por el OS/OM para RS. 

El AGC envía consignas de potencia a los generadores habilitados y asignados al 
servicio de RS, cuyo tiempo de respuesta es del orden de segundos a varios 
minutos para, de ser posible, de acuerdo con la magnitud del desvío, restaurar el 
valor del ACE a cero. Ante inconvenientes en el AGC, el OS/OM está autorizado a 
asignar un control manual de la RS. 
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Regulación terciaria de la frecuencia: es el conjunto de acciones de control, 
manuales o automáticas, ejecutadas en los plazos establecidos para restablecer la 
reserva para la RS y garantizar el desempeño del sistema ante condiciones o 
eventos no esperados o contingencias.  El servicio de RT puede ser suministrado 
por unidades o centrales generadoras de respuesta rápida habilitadas, que están 
en operación con reserva rodante libre (no asignada a otros servicios), por sistemas 
de almacenamiento habilitados como reserva de energía disponible y por la reserva 
fría (de arranque rápido, y arranque lento de 1 a 2 horas), así como por la demanda 
interrumpible. 
 

1.4 Documentos aplicables 

i. Norma Técnica Planificación, Operación y Acceso al Sistema Eléctrico 
Nacional (AR-NT-POASEN) vigente, o documento que lo sustituya. 

ii. Reglamento del Mercado Eléctrico Regional (RMER) vigente 

iii. Reglamento Técnicos de los Servicios Auxiliares en el Sistema Eléctrico 
Nacional (AR-RT-SASEN) vigente. 

 

1.5 Acrónimos y abreviaturas 

AGC: Control Automático de Generación (por sus siglas en inglés) 

ACE: Error de Control de Área (por sus siglas en inglés) 

AR-RT-SASEN: Reglamento técnico de los Servicios Auxiliares en el Sistema 
Eléctrico Nacional. 

CCSD: Criterios de Calidad, Seguridad y Desempeño. 

DER: Recurso Energético Distribuido 

DOCSE: División Operación y Control del Sistema Eléctrico, Operador de Sistema 
y de Mercado de Costa Rica. 

MER: Mercado Eléctrico Regional. 

OS/OM: Operador de Sistema y de Mercado 

RMER: Reglamento del Mercado Eléctrico Regional. 

RPF: Reserva Primaria de Frecuencia 

RS: Regulación Secundaria 

RT: Regulación Terciaria 

SEN: Sistema Eléctrico Nacional. 

SER: Sistema Eléctrico Regional. 
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2 REQUISITOS TÉCNICOS 

Los requisitos técnicos que se deben considerar para el dimensionamiento de las 
reservas de potencia activa son: 

i. La reserva de potencia activa para la regulación primaria de la frecuencia 
debe ser igual o superior al porcentaje (o magnitud) de la demanda eléctrica 
nacional, que establezca el RMER vigente. Además, ante la pérdida súbita 
de la unidad de generación de mayor capacidad del SEN, la reserva debe ser 
la necesaria para evitar que se active el disparo automático de carga por baja 
frecuencia, conforme lo estable la norma AR-NT-POASEN vigente. 
 

ii. La reserva de potencia activa para la regulación secundaria de la frecuencia 
debe ser de una magnitud tal, que permita al Control Automático de 
Generación (AGC) mantener regularmente el equilibrio entre la demanda 
nacional, generación nacional y los intercambios programados netos de 
energía, cumpliendo además con los criterios de desempeño establecidos en 
el RMER vigente. 
 

iii. La reserva de potencia activa para la regulación terciaria de la frecuencia 
debe ser la necesaria para que el Operador de Sistema pueda hacerle frente 
a la pérdida de la planta generadora de mayor capacidad del SEN. El objetivo 
es recuperar el equilibrio entre la demanda nacional, generación nacional y 
los intercambios programados netos de energía, en un tiempo igual o inferior 
a 15 minutos, lo cual se logra con la reserva fría de arranque rápido. Además, 
la reserva para la regulación terciaria debe dimensionarse para que la 
reserva fría y la demanda interrumpible sea suficiente para atender 
situaciones de contingencia en el SEN, de manera que se disponga del 
recurso de generación necesario para atender la demanda eléctrica nacional, 
incluso durante periodos extendidos.  

 

3 METODOLOGÍA PARA EL DIMENSIONAMIENTO DE LAS 
RESERVAS DE POTENCIA ACTIVA 

El dimensionamiento de las reservas de potencia activa tiene por objetivo definir los 
valores mínimos, que permitan cumplir con los requisitos definidos en el apartado 
2. Los resultados de este dimensionamiento y sus actualizaciones deberán estar 
disponibles en la página web del OS/OM. Su publicación actualizada se realizará al 
menos una vez al año. Los recursos energéticos distribuidos (DER), deberán ser 
considerados en este dimensionamiento, según su impacto en los distintos 
escenarios que se planteen. En cuanto a materia sancionatoria por el 
incumplimiento de este procedimiento, aplicarán las así establecidas por los 
documentos aplicables según el numeral 1.4, y la ley N°7593. La metodología para 
alcanzar este objetivo se define a continuación: 
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3.1 Reserva primaria de potencia activa 

Para dimensionar la reserva de potencia activa para la regulación primaria requerida 
por el SEN, se deben realizar estudios de planeamiento operativo usando software 
de simulación, donde se parte del valor mínimo de la reserva establecido por el 
RMER vigente; esto para los escenarios de demanda máxima, media y mínima. 
Esos escenarios deben construirse para representar las condiciones más exigentes, 
en cuanto a los despachos de generación y los intercambios netos programados, 
según la estacionalidad de los recursos para la producción de electricidad. 

Posteriormente, se simularán los eventos o contingencias contemplados en los 
CCSD regionales y en los criterios de seguridad operativa nacionales, para 
determinar si contando con el valor mínimo de la reserva definido por el RMER, se 
logra cumplir con dichos criterios. Ello implica que se debe contar con el modelo 
apropiado para la simulación del SER, que aproxime la respuesta real ante los 
eventos, de las plantas de las diferentes tecnologías de generación. 

Dependiendo de los resultados, será o no necesario incrementar la magnitud de la 
reserva de regulación primaria sobre el mínimo establecido por el RMER, en 
alguno(s) o en todos los escenarios evaluados. La evaluación finaliza determinando 
el valor de las reservas de potencia activa que permiten cumplir con los criterios 
establecidos. 

Este análisis se realizará una vez al año y se reportará en los informes anuales. Sin 
embargo, será revisado regularmente para hacer ajustes (si aplicara) según las 
condiciones operativas específicas del SEN y del SER y para contemplar las 
transacciones programadas en el MER y las indisponibilidades de transmisión y de 
generación. 

 

3.2 Reserva secundaria de potencia activa 

Por ser el AGC un sistema de control automático que opera regularmente, para 
dimensionar la reserva de potencia activa para la regulación secundaria, se 
realizarán análisis estadísticos que correlacionan las variables involucradas, con 
base en la historia disponible. De esta forma se determinará la magnitud de la 
reserva que permite regular las variaciones de la demanda eléctrica y del parque de 
generación nacional, pero de manera que se cumpla con los criterios de desempeño 
de la regulación secundaria, según el contenido del apartado 2ii. 

 

3.3 Reserva terciaria de potencia activa 

Para dimensionar la reserva terciaria de potencia activa que requiere el SEN, se 
deben realizar estudios de planeamiento operativo usando software de simulación, 
para valorar desde la óptica de la optimización energética, situaciones como la 
pérdida de la planta generadora de mayor capacidad del SEN, para el corto y 
mediano plazo. Esos escenarios deberán construirse para representar las 
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condiciones más exigentes, en cuanto a la disponibilidad del parque de generación 
nacional, la estacionalidad y los intercambios netos programados, tomando también 
en cuenta las indisponibilidades programadas de componentes del SEN. 

La evaluación finaliza determinando el valor de las reservas de potencia activa que 
permiten cumplir con los criterios establecidos en 2iii. 


